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 NORMATIVA FASES PREVIAS 
 

 
Preámbulo: 
 

 Las siguientes circunstancias hacen necesaria una propuesta de una Fase 
Previa a las Fases de Sector en las competiciones nacionales y,  muy especial y 
concretamente, en las categorías juveniles de Hockey Hierba: 
 
- Diferencias de competición entre las FFTT.  Unas FFTT tienen una 
competición en estas categorías aceptable e – incluso – intensa y, sin embargo, 
otras apenas tienen competición o sólo tienen un equipo o dos inscrito. 
- Además de la falta de competición en estas últimas FFTT, hay una gran 
diferencia de nivel cuando participan en una Fase de Sector que hace que esta 
Fase sea poco interesante a nivel deportivo. 
- Esto hace interesante que se organice una Fase Previa a la Fase de 
Sector en la que participen aquellos equipos que, por su escasa competición o su 
nivel , la participación en una Fase de Sector – con equipos más fuertes , no 
resulte interesante, en cambio, participar en una Fase Previa les puede permitir 
jugar con equipos de su nivel y adquirir más número de partidos , por un lado, y 
aumentar su nivel, por otro, para – sí se clasifican para la Fase de Sector – 
competir de una forma más activa con los equipos más fuertes. 
 
Por otro lado, la celebración de Fases Previas permitirá celebrar Fases de Sector 
más competidas y con mayor garantía de participación que hasta ahora. 
 

FASE FINAL: Directos a la Fase Final:  TRES PRIMEROS CLASIFICADOS de 
la Fase Final del Campeonato de España anterior + ORGANIZADOR. 
 
DOS FASES DE SECTOR:  De cuatro equipos en las que se clasificarán los 
DOS primeros de cada Fase de Sector para la Fase Final ( El hecho de 
clasificar dos equipos de cada Fase le da una competitividad muy intensa 
a estas Fases de Sector ). 
 
Se clasifican directos para las Fases de Sector los clasificados del 4º al 
7º lugar de Fase Final del Campeonato de España anterior. 
 
También se clasificarán directos a las Fases de Sector todos los equipos 
con derecho a participar según la aplicación de los baremos establecidos 
que pertenezcan a las Federaciones Territoriales que inscriban 7 equipos 
o más y que hayan clasificado directos para la Fase Final a dos o más 
equipos de esa Federación Territorial. 
 
 
FASES PREVIAS: Participarán en las Fases previas el resto de equipos en 
función de los baremos habitualmente aplicados. 
 
Según el número de equipos se organizarán de DOS a CUATRO Fases 
Previas. 

 


